
Deportivas y de Ayuda 
Extraordinaria 

I. Madero participar en actividades 
culturales y escolares 

44801 
Mercancías para su 
Distribución a la Población 

Población en 
General del 
Municipio de Francisco 
I. Madero 

Transferencia  
Apoyo en especie a la sociedad 
en general que lo solicite en 
momentos de catástrofe, etc. 

$500,000.00 

Total General $3,100,000.00 

 
El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el 
recibo de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino 
y beneficiario. 
 
El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización 
expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 
 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a 
que se refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que 
deban cumplirse por los beneficiarios. 
 
Artículo 21.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de 
$3,388,573.55, y se distribuye de la siguiente manera:  

 
3.16.A. PRESTACIONES SINDICALES 

ENTIDAD PÚBLICA: FRANCISCO I. MADERO 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Concepto de la Prestación 
Partida Específica 

(COG) 
Presupuesto 

Aprobado 

Prima quinquenal por años de servicio efectivamente 
prestados 

13101  724,539.00 

Aguinaldo o Gratificación Anual 13202  1,960,010.55 

Prima vacacional y dominical 13204  456,424.00 

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  47,600.00 

Prestaciones establecidas por condiciones generales de 
trabajo o contratos colectivos de trabajo  

15401  
200,000.00 

Total General $3,388,573.55 

 
Artículo 22.- El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2020 y no cuenta con partidas que se encuentren 
relacionadas con erogaciones plurianuales.  

 


